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OUTRO As FIJACIÓN DE.CAPITAL AUTORIZADO, 

: > - AUMENTO: DE -. CAPITAL: SUSCRITO, ' 

A "REFORMA DEL: ESTATUTO SOCIAL Y 

| 7: «MAS-DECLARACIONES DE' COMPAÑÍA: 
+: ANÓNIMA PELLIKARI S.A..- 

CUANTIA: 600 USD.- : : 

En la Ciudad de Palenque,'cabecera- del Cantón: del mismo nombre, > 

Provincia de Los Ríos, República del! Ecuador, hoy nueve de mayo del: 

dos: mil ' uno, ante: mí. ABOGADO : LORENZO [PINTO :: RIVAS, 

NOTARIO PRIMERO TITULAR DEL CANTON, comparece el: señor- 

LUIS TEODORO VERGARA SALCEDO, en su calidad de GERENTE: 

A GENERAL de “la” Compañía: Anónima PELLIKARI *S.A., conforme lo' 

acredita '* con “el nombramiento que se' agrega” como documento' 

habilitante.- El compareciente declara ser ecuatoriano, mayor'de edad,' 

domiciliado en la ciudad de Vinces, de tránsito por este cantón, a quien' 

por haberme presentado su "documento. de identificación, de conocerlo 

y tenerlo presente doy fé. Bien instruido en el objeto y resultado de la 

  

celebración de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, dicho compareciente para su otorgamiento me entregó la 

minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Públicas. a. su cargo, dígnese . insertar. la presente de. 

Fijación de Capital autorizado, Aumento de Capital. suscrito, 

Reforma del Estatuto «Social y más: Declaraciones..de la 

Compañía Anónima PELLIKARI S.A.,' concebida en las siguientes: 

cláusulas: 'PRIMERA:: COMPARECIENTE.-' Comparece :a la 
celebración de la presente escritura el señor LUIS TEODORO VERGARA 

SALCEDO en su calidad de Gerente General de la Compañía Anónima' 

PELLIKARI S. A, debidamente autorizado por la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Accionistas, celebrada el cuatro de mayo del dos mil 

uno, conforme lo establece el “Nombramiento' y Acta que se agregan' 

 



como documentos habilitantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por ' 

Escritura Pública: celebrada :ante - el” señor: Abogado Marcos Díaz 

Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el veinticinco 

de abril de mil novecientos noventa e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintinueve de mayo -de' mil novecientos noventa, se constituyó la 

Compañía Anónima PELLIKARI S,A.' Por: Escritura celebrada ante el 

señor Abogado Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del. 

Cantón Guayaquil, el nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro e inscrita el ocho'de marzo de mil novecientos noventa y cinco, - 

se aumentó el capital de la Compañía Anónima PELLIKARI S.A.; b) En la 

sesión de la Junta General Universal y Extraordinaria. de Accionistas de la: 

Compañía Anónima 'PELLIKARI S.A., celebrada el cuatro de mayo del dos mil 

uno, resolvió fijar el capital autorizado, aumentar el. capital suscrito y pagado 

de la Compañía y reforma el Estatuto Social de la misma, conforme consta; 

del Acta que se. agrega. TERCERA: DECLARACIÓN.- Con Jos, antecedentes, 

expuestos | el señor. LUIS ¿ TEODORO, VERGARA. SALCEDO, en su calidad de 

Gerente . General de Ja Compañía, debidamente autorizado por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas, celebrada, el cuatro de 

mayo del dos mil uno, declara bajo juramento que se convierte. el «capital 

social de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y se eleva el valor de “cada acción a un dólar. Declara que se 

aumenta el Capital en Seiscientos dólares - dividido en” Seiscientas acciones 

ordinarias y 'nominativas ' de: un''dólar' cada” una, "pagado por el único 

Accionista Señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO, conforme consta' 

en el Acta que se agrega como documento habilitante.- Por este instrumento: 

se reforman: los Artículos Quinto y' Sexto" del Estatuto" de :la Compañía 

Anónima PELLIKARI S.A., referente al Capital y a la suscripción y pago de. 

capital de la Compañía, así como ,la. distribución de las acciones en. los 

términos que aparecen en el acta de Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía Anónima PELLIKARI S.A,, celebra- 

da el cuatro de mayo del. dos mil uno. CUARTA:-. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE : 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA “PELLIKARI ” 

En Vinces, Provincia de Los Ríos, a los cuatro días del mes de Mayo del dos mil 

uno, a las diez horas, en el inmueble ubicado en tas calles Los Ríos 710 y Jorge 

Yánez Castro, está presente el único accionista de la compañía PPELLIKARI 

S.A. señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO, propietario de cinco mil | 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, con la finalidad de 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, toda vez ' 

que se encuentra presente el único socio'que representa lla totalidad del capital * 

social, esto es la suma de cinco millones de sucres dividido en cinco mil acciones ' 

ordinarias y nominativas de un mil sucres'cada una, con 'el objeto de tratar el 

siguiente orden del día: " "77 TO mA 

. PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la conversión de las acciones de sucres a' 

dólares y elevación del valor de las acciones; *' OS e 

SEGUNDO.- Conocer y resolver sobré ta fijación de “capital autorizado y aumento 

de capital suscrito de la Compañía y su forma de pago; 00200 a 

TERCERO.- "Conocer y resolvet sobre la reforma de los Artículos Quinto y Sexto 

del Estatuto Social de la Compañía; y, 22 0 0 TT 

CUARTO.- Autorizar al Gerente General de la Compañía: para que "suscriba 'el' 

aumento de' capital y reforma del Estatuto Social. 

Preside la sesión el señor Segundo “Lorenzo Vergara Salcedo y' actúa como' 

Secretario el Gerente General, señor Luis Teodoro Vergara Salcedo. 

El Presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum reglamentario y' 

se de cumplimiento 'a'las demás” formalidades legales y estatutarias, hecho lo 

8 cual el Presidente declara instalada la sesión..." “0?” 

Respecto al primer punto del orden del día, esto es la conversión de sucres a 

dólares y elevación del valor de las acciones, el Presidente de la Junta manifiesta 

que en' virtud de la Resolución 008 del “24 de' Abril del '2000' de la' 
superintendencia de Compañías, es obligatorio la conversión de las acciones de 

sucres a dólares y propone a la Junta General Extraordinaria de Accionistas, se 

proceda a la conversión de sucres a dólares, el total de las acciones y que cada 

accionista convierta sus acciones de cero punto cuatro' centavos de dólar a un” 

dólar cada acción y que se emitan los' nuevos títulos expresados en dólares.' 

Luego de breves deliberaciones la Junta General Extraordinaria por unanimidad 

resuelve: Que se proceda a la conversión de sucres a dólares y elevación del 

valor total de las acciones, “que cada accionista convierta sus acciones de cero' 

punto cuatro centavos de dólar a un dólar cada acción y que se emitan los'  



nuevos títulos : expresados'en dólares y en. el. presente'caso la compañía tiene 

cinco mil acciones de un mil sucres cada una yal realizar la “conversión' cada 

acción tiene un valor de cero punto cuatro centavos de dólar, lo que hace un total . 

de DOSCIENTOS DOLARES y en este caso las cinco mil acciones ordinarias y . 

nominativas de un mil 'sucres cada una de propiedad del señor. SEGUNDO 

LORENZO VERGARA SALCEDO, cada acción en dólar equivale a cero. punto . 

cuatro centavos de dólar, lo que hace el total de doscientos, dólares. . 2 . 

Respecto al Aumento de Capital, considerado como segundo punto di del orden del 

día, el Presidente de la Junta expresa que en razón de las últimas. reformas a la 

Ley de Compañías, es necesario aumentar el, capital de la :empresa, además . 

sería conveniente fijar el capital autorizado, de ,la compañía, toda vez que 

significará un respaldo para todo tipo de operaciones financieras y comerciales... . 

Luego de. las. deliberaciones la Junta General. Extraordinaria, por unanimidad 

resuelve: Realizar la fijación del capital autorizado de la Compañía. PELLIKAR), 

S.A. en. UN MIL SEISCIENTOS DOLARES: y aumentar el capital, suscrito por la 

Compañía, que actualmente es de DOSCIENTOS DOLARES, a la.suma de. 

OCHOCIENTOS DOLARES, mediante la emisión de SEISCIENTAS acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, . -.. .., ..;- A 

Acto seguido,.el señor SEGUNDO LORENZO; VERGARA SALCEDO, procedo. a, 

suscribir y a pagar en numerario . las acciones a emitirse. por..el aumento. del 

A 

capital acordado, esto es, el señor SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO,. ' 

de nacionalidad ecuatoriana, suscribe SEISCIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga la totalidad de las mismas en dinero en 

efectivo, esto es la suma de seiscientos dólares. Luego de las deliberaciones, la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad resuelve aprobar la. 

suscripción y forma de pago de las acciones que ha. efectuado el señor 

SEGUNDO LORENZO VERGARA SALCEDO. :.. +. o o 

A continuación, la Junta pasa a tratar el tercer punto del orden del día, esto es, . 

reformar los articulos quinto y sexto del estatuto Social, como consecuencia 

lógica de las resoluciones recientemente adoptadas,.por. lo que resuelve. por.. 

unanimidad que los mismos en el futuro dirán: ARTICULO. QUINTO... El Capital. 

Autorizado.de la Compañía asciende a la cantidad de UN. MIL SEISCIENTOS. 

DOLARES. El Capital suscrito es de OCHOCIENTOS. DOLARES, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, capital que : 

podrá ser aumentado por resolución -de. la. Junta. General. Universal. y. 

Extraordinaria de Accionistas. . ARTICULO . SEXTO.- Las acciones. serán 

numeradas de la cero cero una a la ochocientas inclusive. Los títulos. de las 

e 
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acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevarán las firmas del 

Presidente y Gerente General 

Luego de haber aprobado el tercer punto del orden del día, se pasa a tratar sobre 

el cuarto punto, esto es, autorizar al Gerente General de la Compañía, para que 

suscriba la escritura de aumento de Capital y luego de cortas deliberaciones, la 

Junta por unanimidad resuelve autorizar al señor Luis Teodoro Vergara Salcedo, 

para que en su calidad de Gerente General realice todos los trámites pertinentes 

para el perfeccionamiento de la escritura de Aumento de Capital Autorizado, 

Aumento de Capital Suscrito, Reforma del Estatuto Social y más declaraciones 

de la Compañía. | 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de ta Junta concede un receso 

para la redacción de esta acta, una-vez-Téeinstalada la sesión el acta es leida y 

aprobada por unanimidad por la Junta sin modificación alguna y concluye la 
asié A sesión a las doce horas. _ p), Segundo Lorenzo Vergara/Salcedo. F). 

Luis T. Vergara Salcedo. ” 

Certifico que es fiel copia ¿el original que reposa en el libro 
Ge actas de la Compañiz. 

y 

    JMUIS T. VERGARA SALCEDO 
Gerente General-Secretario 

 



Guayaquil, 20 de Abril del 2.000. y 

Señor e OK A 

LUIS TEODORO VERGARA SALCEDO Y oa E 

'" Ciudad. O : : o 

De mis consideraciones: 

Cumplo com Cómunicarle que la sociedad denominada "PELLIKA-/ 
Ó gor S.A.” y en Junta General Extraordinaria Universal. de ..So- 

] o)” cios, celebrada el qa de hoy tuvo 22 acierto de designar- 
lo GERENTE GENERAL,épor, er Tapso, del cinco “años (debiendo e- 

Sar y e al? / — Y jercer la representación legal /judicia: y extrajudicia 
la compañía de manera individualyy con j + jj es- 
tablecidas en los estatutos sociales de la compañía / 

PELLIKARI S.Ay se constituyó mediante escritura pública au- 
torizada por el señor ADAN Marcos Díaz Casquetey Notario Vi 
gésimo Primero-del cantón (Guayaquil el 25 de Abril de 1.990/-- 
e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29-85 

Y Me. yo 2 1.990; /y-Aúmento Ge capital y reforma de estatutos 
- mediante escritura de kfecka 9 de Noviembre de 1.9%%/ante el 

Notario Vigésimo Primero fiel Cantón Guayaquily inscrifa en 
el»Registro Mercantil de/Guayaquil el 8 de Marzo de 1.995y 

q Múy, atentamente. 
£          

/ | PELE ettcte, > 

ES '" ABG/3O08E-MUÑOZ MUÑOZ Y " a : 
5 Se retario ed-hoc de la Junta-—Senersdl¿ O ¿2 v IS 

8 
¿2 RAZON :Yacepto el cargo de Gerente Generaly/de la Compañía - 

12 Pellikari S.A.yY para el que _he sido elegidoy 
ri Guayegquil, 20 de Abril del 2.000. :/ 

= - 

. / 7 

. a € 

9 ANAIS , 
LUIS T. VERGARA SALCEDOY , e .. 
Gerente GeneralvY A XA Za dl . Los 

Céd. 090641409-9 y E do o 
Nacionalidad Ecuatoriana y// 

 



o veinte y nueve de Septiembre del dos mil.- -3 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL»: .5tvo2seo9 

aio 

11 
Í.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

GERENTE GENERAL de la compañía PELLIKARI S. A;, a favor, de. LUIS 

, TEODORO VERGARA SALCEDO, folio 65.170, Registro, Mercantil 
2 . id 

húmero 18. 335, Repertorio” mero 23. ano Se archivan? los 
A 

   
    

  

¡ : f 7 : 

Ta 2 2 3 IN Loiu qa 

IN 
2 cio ÓN DRA. KATIA MÚRRIETA O WONG“ aia 2 23 

5 5 * "REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 2 a 
a IA DEL CANTON. GUAYAQUIL: 2 4345 bom 

Dn pad y A na! siezy V oLY5 3041 

EN : aa a INT iaa LO 

eMe 
Trámite N* 47228 

  

Valor pagado por este trámite na o, 
$7.84 

T Banda A va Fa D3quas DORA 

ada a E a O Lario 

S 4 A O O) 

AGA Y a Dd 
di E, cd 

LU al aer Ln 

pta ad ara 

   



aye Ar 

o INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL.- El aumento de capital social 

ha sido integramente suscrito y pagado en numerario por el accionista, 

por consiguiente el señor Luis Teodoro Vergara Salcedo, en su calidad 
a Lo . A 

de/Gerente General de la Comipañía, debidamente autorizado por la 
A 

Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de la as de la Compañía, 

lebrada el cuatro de mayo del dos mil unoj declara bajo jurar bajo juramento y 

  

   

    

yÍ credita la real y correcta Integración del aumento de capital”: suscrito y 

/ pagado y que la Compañfa-que representa se encuentra sujeta al 

OM control parcial de la Superintendencia de Compañías.- Usted Señor 

a ario anteponga y posponga las demás formalidades de estilo, para 

- la completa validez de la Escritura que se otorga.- Firma ilegible 

O E E O +C>H<emvmrmro a 
Abogado de Los Ríos.- Hasta aquí la minuta. El compareciente se afirma 

9 ys Abogado José Muñoz Muñoz, Registro noventa y ocho, Colegio de 

y ratifica en el contenido de la minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública. Leida que le fue esta Escritura integramente al 

compareciente, quien la aprueba y firma conmigo el Notario, todo en 

unidad de acto y de lo cual doy fé, »      

   
Por la Compañía PELLIKARIS.A. | 

RUC NO 0991069275001 

3 OS 

La 

17 Alis . 
de Teodoro Vergara Sálcedo 3 ra 

o9renzo 

GERENTE GENERAL.-- Notaria Pub'ico del Cantóa Pa 

, C.C.090641409-9 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMO- 

NIO, que sello, firmo y rubrico en Palenque, en la misma fecha 

de su otorgamiento.-—> 
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RAZON: Siento como tal que en cumplimiento a lo dispuesto 

por la señora Subdirectora Jurídico de Compañías de la In- 

tendencia de Compañías de Guayaquil, mediante Resolución - 

02-G-1J 0002395 del 9 de Abril del 2002, tomé nota al már- 

gen de la escritura celebrada en la Notaría a mi cargo el 

9 de Mayo del 2001, referente a la aprobación de Conver -- 

sión del Capital de la Compañía PELLIKARI S.A., de sucres 

a dólares de los Estados Unidos de América; el Capital Au- 

torizado en mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 

de América; el Aumento del Capital suscrito por seiscien-- 

tos dólares de los Estados Unidos de Améroca, dividido en 

seiscientas acciones de un dólar cada una de ellas; y, la 

Reforma de Estatutos constantes en la referida escritura.     Doy fe. Palenque, diez y siete de Mayo 11 dos 
El PS 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON Gla        

   
   

* la Compañía PELLIKARI S.A.; de fojas 14.051 a 
g 14.061, número 1.268 del Registro Industrial y 

+) anotada bajo el número 24.604 del Repertorio.- 2. - 
= Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado una = 

3) copia auténtica de esta escritura 3. - Certifico: Que en 
4 esta fecha se efectuó una anotación del contenido de ( = >) 

EA esta escritura, al margen de la inscripción, respectiva. (== 

Suera quince de Agoste del dos mil dos.- 

A 
REGISTRADORA MERCANTIL 

0 5 CANTON GUAYAQUIL < 

“1D NO % 
Orden: 17006 ES 
Legal.: Angel Aguilar 
Amanuense- Cómputo: Sara Carriel 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
Revisado gs 

  

    

    

      

      

A REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON CUAY2 01M. 
Vol poco do por este trabujo h 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Cuarto de la Resolución No. 02-G-IJ-0002395, dictada por 

Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, 9 de Abril del 2002, se tomó nota 

de la Conversión, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

que contiene la Escritura que antecede, al margen de la 

matriz de la Escritura de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA PELLIKARI S.A., otorgada ante mí, el 25 de 
abril de 1990.- Guayaquil, veintiseis de Agosto del dos mil S po     nm 

PEA o He 
RS do S.- ¿ÓN DA 

 


